
De: Servicios Ciudadanos
Enviado: martes, 03 de agosto de 2021 8:37
Para: Concejo Metropolitano
Asunto: RV: Documento Recibido - Solicitud informe técnico y legal partición. Ref. Exp. 636

De: Paúl Alejandro Bedón Flores <paul.bedonf@hotmail.com>
Enviado: lunes, 2 de agosto de 202115:04
Para: Servicios Ciudadanos
Asunto: Documento Recibido - Solicitud informe técnico y legal partición. Ref. Exp. 636

Abg. Damaris Priscila Ortiz Pasuy
SECRETARIAGENERALDELCONSEJO(E)
De mi consideración. -
A pesar de la distinguida consideración al iniciar este correo electrónico y desde luego la
educación que por lo menos antecede a uno, proviniendo de capacitaciones, estudios y sobre
todo la educación que viene de origen desde casa y comento que manifesté que (...) A pesar
(...), pues no me es tan grato dirigirme debido al retraso de mi tramite, ya que usted envía
atento oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2021-2615-0, del 05 de julio de 2021, dirigido a la Señora
Ana Dolores Bastidas Tene, (administradora Zonal de la Delicia); mismo que usted le manifiesta
en un plazo de 8 días se remita para conocimiento de la (...) Comisión el informe solicitado por
mi persona.

Debo manifestar que me siento excluido de que mi tramite tenga la atención debida y con los
tiempos y términos que la Ley manifiesta debido a la entrega de información solicitada, en
concordancia con el Art. 92 de la Sección Quinta de la Constitución de la Republica del Ecuador,
(...) Toda persona, por sus propios derechos o como representante legitimado para el efecto,
tendrá derecho a conocer de la existencia y a acceder a los documentos, datos genéticos,
bancos o archivos de datos personales e informes que sobre sí misma, o sobre sus bienes,
consten en entidades públicas o privadas, en soporte material o electrónico, (...)

Mas aun en base al Art. 66 numeral 23 de la Constitución de la Republica del ecuador menciona:
El derecho a dirigir quejas y peticiones individuales y colectivas a las autoridades y a recibir
atención o respuestas motivadas.

El tema de la discapacidad se ha constituido en un área de atención prioritaria, encaminada a
la atención equitativa, transparente y de calidad de este grupo.

Que, El artículo 47 de la Constitución de la República dispone que el Estado garantizará
políticas de prevención de las discapacidades y, procurará la equiparación de oportunidades

para las personas con discapacidad y su integración social, reconociendo sus
derechos, como el derecho a la atención especializada (...).

La Ley Orgánica de Discapacidades en su Art. 4, numeral 10, manifiesta:

10. Atención prioritaria: en los planes y programas de la vida en común se les dará a las
personas con discapacidad atención especializada y espacios preferenciales, que respondan a
sus necesidades particulares o de grupo.
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Quito, 17 de mayo del 2021

Sefiores:
CONSEJO METROPOLITANO - GAD QUITO
De mi consideración:

PAULALEJANDRO BEDON FLORES, portador de la cedula número 1803269263, domiciliado en
la ciudad de Ambato, calle Julio Enrique Paredes 04-41 y Bolívar, me dirijo a ustedes con la siguiente
petición:

Para su conocimiento me encuentro tramitando un juicio personal de partición en la ciudad de Quito,
por lo que al tenor de lo dispuesto en el Código Orgánico General de Procesos en concordancia con el
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, se hace necesario
adjuntar a la demanda propuesta un informe de factibllidad de Partición del predio en conflicto.

Por lo antes citado comparezco ante ustedes y solicito de la manera más comedida se sirvan extender
un Certificado de Factfbilidad de Partidón del predio Urbano ubicado en el Distrito
Metropolitano de Quito, parroquia Carcelén, calles Javier Espinoza, Barrio / sector: Pusuqui Chico
Bajo, Conjunto Habitactonal Alegría Urabá, casa número 67, con número de predio 612569.

Que, en los catastros consta a nombre de Paúl Alejandro Bedón Flores.

Petición que está apegada en derecho y amparado en el art. 92 de la Sección Quinta de la Constitución
de la República del Ecuador.

Por ser legal, anticipo mis agradecimientos.

Atentamente,

~/J~l
sí~~;aZdónFlores

c.e: 1803269263

Adjunto copia de mi cedula de ciudadanía.

Adjunto Cedula catastrallnformatlva en propiedad Horizontal.

Correo electrónico: paul.bedonf@hotmail.com
Telf. 0960082873
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CARNE DE PERSONA CON DISCAPACIDAD

r\p ,111(1lS: BEDOill FLORES

t J(l1ll b L .: PAUL ALEJANDRO

V 1803269263

• I !le 11' \(;\(Idd. P51C050CIAL

1.111 50%
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SECRETARíA GENERAL DEL

Oficio Nro. GADDlVIQ-SGCM-2021-2615-0

Quito, D.M., 05 de julio de 2021

Sefiora Magísl~r
Ana Dolorc, 13aslidas Tene
Administrado!":l Zona! la Delicia
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
El! su De,p,u.:ho

De mi consilkraci6n:

Pur disp'lsici{¡n del sellOr Conct'jal René Bedón GaD:<in. presidelllt' de la CUlllisilin de lh!> de Suelo. conforme
lo eslahlecüJu en d ,u'lÍ<:ulll 1.1.31 del lihro 1.1 del Código Municipal para el Dislrito Mell"OpolilaJlO lit: Quilo: y.
COIl '" 1111d~ Liar clill1plil1li~lll() al anículo 47.1 d~1 Código Orgánico d~ Organización Terrilorial, AUlonomía y
De¡,centralización COOTAD. solicito ;.¡ usted que en un ['la/.o de ocho (8) días. remil¡J para conocillliento de la
Comisión en l1lt'nción. su Informe lécnico y legal respeé'to a lit ractibilidad de p,¡nici<ín de un prédio. de acuerdo
a lo solicitado por el SCI;or Pa(¡1 Alejandro B~d(lI1 "lores con su ahogad" palrocillat!ora. Dm. Ihélh Sala7.ar
Yépez.

Con St!lllilllie!llllS dt: distillguida consideración.

/\telllalTlenlt!.

!\hg. Dalllaris Priscila Oniz p¡¡wy
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO (E)
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Se1hU',1 J.k~IH.'blb

hmll;' Eli7Uhclh R\\drigucl j;¡ra!l1iIlD
Sl'rvidnra \Iuuidpal

Señor
Paul :\kj.wdro Ut:'UOIl ¡:Ion.:..,

Venezuela y Chile (Palacio Municipal)- PBX:3952300 ext. 12231/12244/12247 - www,qui,o.gob.ec J
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CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD

No. CERTIFICADO: MSP-453040

IDENTIFICACIÓN: 1803269263

APELLIDOS: BEDON FLORES

NOMBRES: PAUL ALEJANDRO

CALIFICADOR: CARME. 1 CA!<.OL HERRERA DUEÑAS

CI; 171689551 ()

UNIDAD üPERATlVA: CENTRO DE SALUD N° 3

FECHA DE CALIFICACIÓN/RECALlFICACIÓN: 21/07/2021 03:21 :25

DISCAPACIDAD

TIPO PORCENTAJE NIVEL

P.YICOSOCIAL 50 tYc GI?A VE
~.

DIAGNÓSTICO

CIElO [1-'3171 - m¡\STOI{I\"O ,\Ff:CTIVO BIPOI.:\R Al TI'ALMENTE El\" REMISION
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PERÍODO DE ADQUISICIÓN

..WQUIRID¡I - TRAUMAT!Ci\ - \lIO/ENCf,\ DO¡ViESTICA

EMITIDO POR:

CI No. 1716895519

P(](jifla 1 / 2021-07-21 1521'28

PI:II.!lt)nll.1 (jllbc:rnamt?nl<.J1 Je De~;_HTollo Social
Av. QuilUlIlbe Ñan y Amaru Ñan

Telf.: +W3 I~) 3814400 1I
www.salud.gob.cc

Quito - Ecuador


